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Administrador General 
Controlador de tiempo 
je fe  mecánico 
Ayudante de mecánica 
Afilador de sierras 
Aprendiz de mecánica 
.Tefe aserrador máquina circular 
Primer carrocero circular 
jefe  de máquina vertical 
Primer carrocero, vertical 
jefe  de máquina saneadora 
Fogonero
Ayudante fogonero 
Motorista aceitero 
Marcador

J° rnEn la'3categoría de jornaleros están compren
didos también wincheros, proveedores, as®m ^ '  
ros, leñateros, basureros, estibadores, ayudant í 
de máquinas, repartidores, secadores, movilizado, 
íes  etc 7  todos aquellos c u y a s  funciones no re
quieran una especial preparación.

art 2?  El presente Acuerdo entrara en vi
gencia a partir de su publicación en el Registro 
Oficial.

Dado en el Palacio Nacional en Quito, a 
20 de febrero de 1968.

por el Presidente Constitucional de la Repú
b lica— El Ministro de Previsión Social y 
b ajo— f.) Dr. Milton Solórzano Constantine.

Es copia.— Lo certifico. .
f.) Dr. Alberto Jaiil Tobar, Subsecretario de

¿revisión Social y Trabajo.

/  El 

< & ■

i
i

EL ILUSTRE CONCEJO CANTONAL 
DE SALINAS,

¿n  uso de las atribuciones que le concede la 
de Régimen Municipal.

Acuerdta:

ÍV

La siguiente Ordenanza de Ornato y Fábrica, 
sujeta a las siguientes disposiciones:

Art i 9_  Ninguna persona natural o  jurídica 
podrá efectuair obra alguna en las calles pla
zas y parques de las poblaciones del 
Salinas, a menos que fueren de caracter tem 
poral y exista autorización por parte del Coi - 
S o  en cuyo caso se acatarán los requisitos es. 
S í t ó d o s  por la Dirección de O ta »  M t e a s

^ A rt "*2?— Toda edificación, reconstrucción o 
a m p lia c ió n  de edificios, muros o cerramientos 
no podrán efectuarse sin autorización previa del 
Municipio quien cuidará de que tales obras se 
realicen respetando la línea de fábrica que se 
estableciere en el Plan Regulador respectivo den
tro de las condiciones necesarias de salubridad 
e higiene como ventilación, luz, servicios sani
tarios con conexión a l respectivo pozo séptico 
de no contar can canalización y m ás exigencias

necesarias para proteger la  salud de los mora-

^ A.rt 30_ p aira obtener la autorización de que
habla el artículo anterior, el interesado dmgira 
al Concejo una solicitud en un formulario que, 
para el efecto, le  proporcionara la  Tesorería Mu
nicipal y en ©1 que necesariamente se hara cons
tar lo siguiente :

a) Nombre del interesado;
b) D enom inación del sector, manzana sola* 

o lote donde va a efectuarse la  construcción,
c) Certificación de la  Tesorería Mumcipa y 

de la Dirección ¡Financiera declarando que e p- 
ticionario es  dueño o arrendatario del terreno y 
si ha cumplido con todas sus: obligaciones para 
con la Municipalidad. No se otorgaran p  rm
a las personas que se encuentren adeudando al 
Municipio.

Art 4«?— Toda solicitud para permiso de cons
trucción llevará adjunto los planos de ejecución : 
conteniendo los siguientes detalles:

a i pianos de ubicación, ¡fachadas, plantas o 
pisos, estructura, fundiciones' y  cortes seccio
nales en  dos sentidos;

b) Planos de la cubierta, distribución de los 
drenajes, ubicación de los sistemas sanitarios a
instalación eléctrica;

c) Detalles de escaleras en escala l.¿u,
d) Material de construcción a emplearse;
e) Superficiiie de construcción y superficie aei

S°f) ’ Valor total estimativo de la obra a ejecu-

g) En edificaciones de tres plantas o mas se 
adjuntarán pruebas y  análisis, del suelo.

Los planos se presentarán en tres copias con 
los detalles ya indicados dibujados en la escala 
1-100  1:50 y solamente se aceptarán a otttra es
cala menor cuando la superficie de la  edificación
sea mayor ¡a 500 M2.

Lo;S planos de ubicación del solar, distribución 
de drenajes y sistemas sanitarios podrán ser h e
chos a escalas menores.

Los sistemas sanitarios seirán provistos de un 
pozo séptico construido de acuerdo con los pla
nos que recomienda el Servicio Sanitario Nació-
Ti £ll

Es requisito indispensable que todo plano pre
sentado para la aprobación lleve la t o n a  de res
ponsabilidad de un Ingeniero o Arquitecto Los 
•Díanos de Chalets de cana y de construcciones 
S S a s  que no pasen de 100 metros cua
drados podrán presentarse únicamente con la 
firma de un constructor de idoneidad registrada 
en ia  Dirección de Obras Públicas Municipales.

Art. 6?— Las solicitudes para reconstrucción, 
ampliación,, reparación o mejoras de edificios, 
muros, o cerramientos pasarán por el mismo, tra
mite que aquellas que se refieren a la construc
ción de edificios nuevos, con excepción de los  re
quisitos que le fueren necesarios.

Art. 79— Las calles y sitios verdes *10 podrán 
ser ocupados en parte alguna por columnas, pi
lastres, gradas, umbrales y cualquier otra clase
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de construcción que sirva de comodidad u ornato 
de los edificios.

Art. 8?— Todas las construcciones que se rea
licen dentro del perímetro urbano del Cantón, el 
que previamente Será determinado por el Con
cejo, deberán sujetarse a la siguiente reglamen
tación :

a) Deberán respetar la línea de fábrica y 
contar con el resipectivo soportal, salvo el mejor 
criterio1 de la Direcciión de Obras Públicas Mu
nicipales.

b) La altura mínima seráde 3.50 metros en 
el primer ¡piso; y tres metros por cada piso adi
cional.

c) Las edifcaciones tipo villa, ubicadas ¡en las 
zonas residenciales d¡el Cantón, deciaradas como 
tales por el Concejo, deberán dejar por el frente 
de la calle, tres¡ metros paira jardín y, lateral
mente la construcción ¡estará separada de ia 
acera, por lo menos sesenta sentímetros.

d) En la Avenida “ Nueve die Octubre” de la 
parroquia La Libertad y ein la Avenida “General

-Enriquez” de Salinas, ¡no se permitirá construc
ciones de un solo piso y serán de hormigón ar
mado o mixtas, pero en ningún caso totalmente 
tío madera.

e) En la Avenida de Malecón de Salinas, las 
Construcciones serán exclusivamente de hormi
gón armado o metálicas.

Art. 9o— La Dirección de Obras Públicas Mu
nicipales, previamente a la aprobación de ¡cual
quier plano, deberá comprobar la localización del 
solar en el cual va a edificar; exigir que los pla
nos presentados contemplen todos los ¡detalles 
expresados en el Art. 4<? de ©sta Ordenanza y los 
requisitos mínimos de ventilación, higiene y 
alumbrado; y, a la vez, ¡que cuenten con los su
ficientes espacios libres paira lo cual, la  Direc
ción de ObralS Públicas podrá modificar, de ser 
necesario, los espacios que se ¡destinen para 
cada caso.

Art. 10.— Los derechos que ¡percibirá el Muni
cipio por la aprobación dte planos, serán los si
guientes :

a) Cinco sucres por metro lineal de frente 
en el primer piso;

b) Tires sucres par metro lineal de frante en 
el segundo piso; y

c) Do;g sucres por metro lineal de frente en 
los pisos restantes.

i
Además, por concepto de estudios de los pla

ni y la  inspección final de las construcciones, ?1 
Municipio cobrará una tasa adicional que co
rresponde al medio por mil sobre el costo es
timativo de la obra.

Disposiciones Generales

Art. 11.— El Ilustre Concejo Cantonal está fa
cultado, cuando fuere necesario, para ordenar o
efectuar Ja demolición o reparación de a^uielte?

qm, por m 6»i»áo, wMÓtípf) m

ligro para la  integridad física de los transeún
tes.

Para el efecto, notificará a los propietarios 
respectivos con plazo hasta de treinta, días, den
tro de los cuales deberá llevarse a cabo la de
molición o reparaciones a que hubiere lugar, 
vencido el cual y no habiéndose acatado lo dis
puesto por el Municipio, éste podrá efectuar la 
demolición o reparación por cuenta del dueño 
del inmueble.

Art. 12.— El ¡cobro de los trabajos realizados 
por el Municipio, por los conceptos señalados nn 
el artículo anterior, podrá hacerse por la vía
coactiva, si fuere necesario. ^

Art. 13.— La demolición de construcciones 
efectuadas con posterioridad y en contravención 
con esta Ordenanza, no dará derecho alguno de 
indemnización; asimismo el Municipio podrá a 
la reparación o reconstrucción de edificios cuan
do estime que los mi,simo* puedan detener el 
progreso urbanístico de la población, aunque^ en 
sí no se opongan al Plan Regulador respectivo.

Art. 14.— Los materiales de ¡construcción haci
nados en las calles y más lugares públicos, es
tarán sujetos al pago de los impuestos quie, por 
este concepto, estableciere la Ordenanza respec
tiva; y el interesado se hallará obligado a re
tirarlos inmediatamente si la construcción no 
va a ser ejecutada o está paralizada temporal
mente.

Art. 15.— En toda construcción de edificios, 
etc., sie tomará las medidas lindispetnsables para 
garantizar la seguridad de los transeúntes ¡y nc 
estorbar el tráfico en las calles.

Art. 16.— Cuando se constatare que la cons
trucción de un ¡edificio si© aparta de las especi
ficaciones ¡detalladas en el plano aprobado por 
el Municipio, la Dirección de Obras Públicas or
denará la  paralización dle la  misma, sancionán
dose al infractor con una ¡multa de C'íem a Dos
cientos sucires, sin pierjuicio de la  obligación del 
interesado de tramitar nuevamente la aproba
ción die los nuevos planos y la  obtención del per
miso de construcción en la forma prescrita por 
esta Ordenanza.

Art. 17.— Todo edificio que se construya o se 
separe en alguna forma, necesariameinte tendrá 
que ser enlucido y pintado1 en todo su frente. 
Los ¡solares no edificados deberán ser debida
mente cercados en bas'e al cerramiento más ade
cuado, pero siempre con el permiso y bajo las 
indicaciones que al respecto formule la Direc
ción dle Obras Públicas Municipales. Los ce
rramientos con frente a calle o calles serán d¡o 
carácter ornamental.

Queda terminantemente prohibido el uso de
alarofare día púa® para el cerramiento d t  los so*
! » m  í « »  *  1 «  wü*M«r r
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Art. 18.— Si una persona ¡natural o jurídica 
tratare de urbanizar un área de terreno de su 
propiedad, dentro o  ¡fuera, diei ios' lim ites urba
nos del Cantón, deberá ¡previamente someter el 
proyecto, debidamente detallado, a estudio y 
aprobación del Concejo.

Art. 19.— Las aceras o veredas serán  de con
creto ¡siimple, de dpée centiiríetros de espesor, 
enlucido, con el ancho que determ ine la Direc
ción de Obras ¡Públicas M unicipales, llevando 
una. pendiente del uno ¡por ¡ciento y term inando 
en un bordillo a veinticinco centím etros sobre 
el nivel dle la calle.

Art. 20.— El transpo rte  de m aterial sobrante 
die las demoliciones será de cargó del p rop ie ta
rio del inmueble1 respectiivo. Si el prcpiete io 
del i'nmuiefofe -no lo hiciere lo. h a rá  la  M unici
palidad, cobrando al interesado el costo de  cinco 
suenes por cada metieo cúbico dé m ateria l tra n s 
portado. ,

Art. 21.— ¡Prohíbese ¡m anchar las paredes o 
edificios público^ o¡ privados' con, propagandas, 
comelraial, (política, o de cualquier otra, índole’. 
Por lo tanto, afiches, anuncios, rótulos y car
teles se cdftjtciairán en  los lugares, que para el 
efecto, indique la  M unicipalidad.

Quien contraviniere á, est-a • disposición paga
rá a] propietario los daños Cea,si’,Inados, sin, per
juicio de una m ulta  ne Cien sucres, por la pri
mera vez; y, Doscientos Sucres, por cada  rein
cidencia, a favor del Mmtóeipto.

Concédese acción popular para / la denuncia 
de las c on tr  avene i ones¡ a  esta disposición, que
dan-do leí Comisario Munich nal, encardado de 
aplicar las sanciones a que hubiere lugar.

Art. 22.— Las instalaciones conocidas con el 
nombre de kioskos ¡paira venta, de refíreseos1, ci
garrillos, etc., no podrán tener u n a  -Superficie 
mayor de ¡cuatro metros cuadrados por t'relS me
tros de alto ; y dJeberán ser instalados exclu
sivam ente,. en los sitios' qué el Municipio, deter
mine dentro de las ¡regulaciones del caso.

A rt.. 28.— Es prohibido efectuar cualauier c la
se de construcciones, ten Mas ¡playas' a orillas del 
mar, y únicam ente la M unicipalidad y el Es
tado ¡podrán hacer u ¡o dle ellas paira obrag de 
servicio público o de ¡staguirldaid naCiomal. Esta 
disposición no com prende a dutefios, de  terrenos 
que el Municipio hubiere vendido h asta  la pro
mulgación de esta Ordenanza.

Art. 2,4.— Los dueños o arrendatarios de te
rrenos qule iniciaren una construcción sin ha
ber dado cumplimiento, ¡previo a las disposicio
nes de esta Ordenanza, serán sancionados por 
el Camisa,rio Municipal, con una multa de Cien 
a Doscientos sucres y el trabajo será detenido 
hasta que se llenen los requisitos de permiso 
legal pagando, paira obtenerlo, el doble dle los 
derechos normales correspondientes.

De igual manera ios, Ingenieros, Arquitectos 
o Maestres de obra, encargados de la construc
ción del edificio, pagalrán una ¡multa de Cin- 
cuetna sucres a Doscientos sucres por haber 
contribuido a la infracción cometida.

Art. 25.— Todo caso que se presentare len re
lación con 3a presente Ordenanza y que no es
tuviere, considerado, ¡se sujetará a las disposi
ciones establecidas en la ¡Lety de Régimen Mu
nicipal.

Art. 26.— Defrógansie todas las disposiciones 
que iStei opongan ¡a la (presente: ordenanza la 
misma que entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su promulgación, en el Registro Ofi
cial.

Dado en la Sala de Sesiones de la Casa Mu
nicipal de Gobierno, en Salinas, a los veintiocho 
díasi del mes de octubre de 1966.

f.) Alfonso Cobos Mosco,so, Presidente del Con
cejo.

f.) Gilberto Guillén Izquierdo, ¡Secretario Mu
nicipal.

RAZON.— El suscrito ¡Secretario Municipal, 
para los fines ¡de Ley, sienta como tal: que la 
Ilustre Corporación Municipal discutió la Or
denanza Municipal sobre Ornato y Fábrica, en 
primera, en la sesión de treinta de septiembre 
del año próximo pasado; y, en segunda, en la 
de veintiocho de octubre del mistmo año. Ade
más, en sesiones celebradas por la misma Muni
cipalidad, en Jos días veinticuatro y veintisiete 
del presente mes de enero discutió en primera 
y segunda, respectivamente, las modificaciones 
introducidas a dicha Ordenanza por el señor 
Ministro de Finanzas, mediante oficio  N? DGP— 
67—162, de. fecha, diee del mes en curso, que^ 
dando así definitivamente aprobada.

Salinas, enero 29 de 1967.

f.) Gilberto Guillén Izquierdo, Secretario Mu
nicipal.

ALCALDIA MUNICIPAL DEL CANTON SALINAS

Salinas, enero 31 de 1967. Las tres de la tarde.
E!n :mi carácter de Alcalde de la Ilustre Mu

nicipalidad del Cantón Salinas, sanciono la pre
sente: Ordenanza sobre Ornato y Fábrica, de con
formidad can lo establecido^ en los' Arts. 123 y 
155, ¡numeral 20, de la Leiy de Régimen Muni
cipal en vigencia; debiendo promulgarse en el 
Registro Oficial.

f.) Alfonso Cobos Mosco,so, Alcalde de Salinas.
f.) Gilberto Guillén Izquierdo, Secretario Mu

nicipal.

Es fiel copia— Salinas, Agosto 20 de 1:967. 
f.) Gilberto Guillén Izquierdo, Secretario Mu» 

nlcipal.


